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PROVINCIA DE connoni.
c.I

4ei

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la mistna pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un año. 	 . 	 . 	 . 132

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes

Las leyes, órdenes y anuncios-itue e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de..nemitir al Gefe.-politico.w-

•pectivo4 por clno conducto "se. pasarán
los editores de .. los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 (le • Octubre de 1845.)

6 rs.
45
90

	  180
y Sábados.

GOBiERINO llE Lit PROVINCIA.
•—eräftin:13.3•••--

Presidencia del Consejo

de Ministros,

S. N. la Reina nuestra Se.
flora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continua, sin
novedad en su importante sa-
lud

Circualr núm. 535

POSITOS.

Detalladas perfectamente por la
Real órden de 28 fi ' Enero último,
las atribuciones que, Segnn . la lay In U
Iliei pal Vigente, son propias de loe

A.yuntarnitiutos la Aclillinistrdeion
de los pósitos; he visto sin embargo
que muchos de ellos por no haberse
penetrado de cuales eran estas, han
acudido mi autoridad solicitando
autorizacion para proceder al reparto
de fondos de sus respectivos estable-
ei tuientos, 6 inc han remitido para su
a probador) los repartimiento origina
les, tal come se venia practicando de
antiguo.

Esto por si solo me hubiera mo-
Nido a dirigirme ä las municipalida-
des para hacerles comprender cuales
eran 6(18 atrib ucioins en la parte re-
1 atha a los reptil los, 	 si al propio
tiempo no tuviera que esplicarles, en
eumpliminto de una Urden del Ilmo.
sefior Director general de Admi•
niatracioti local, los deberes que
aquellas les imponen.

Dir has atribuciones son: acordar
ejecutivamente por si v sin necesi-
dad de licencias Ij permisos, los re-
partos de los fondos del pósito en las
épocas señaladas ó que juzguen mas
Oportunas para proteger la agricul-
tura y socorrer los apuros de les
labradores, cuyos actos solo deben ' jus-
ficarse en las cuentas de fin de año,
acornpailandel ä las mismas los espe-
dienteä origina/es que deberän for-
marse al'ef,cto, para que entonces pue-
dan ser examinados.

Pdro si la ley ha dejado al cri-
terio de las Corporaciones municipa-
les el que talés repartos se verifiquen
en las épocas que juzguen mas con-
verdeotes, no por eso debe entender-.
se que pueden . dejar de efectuar el
de todos los fondos . que , tuvieren los
N'Aras' 'en granos y metálico, duran -
t; 1 tiempo que inedia entre taiseclia

cesecha, puesto que solo de este
modo pueden devengar creces y no tie-
nen estos establecimientos otro me-
dio para prosperar y desarrollarse .

El cuidar de 'que dichos repar-
tos se lleven O cabe con la equi-
dad y prevision coriespondieetes, dan-
dolos la mayor publicidad por medio
de edictos en que se espiese la can-
tidad disponible, es uno de los debe-
res en que mas necesitan fijar su
metido!) las municipalidades, toda vez
que eAir terminantemente prevenido„
se exija ja respousabilidadicousiguien-
ie ä los individuos de las mismasque
por apatia, abandono ó malicia dejen
paralizados y sin crees los , g,ranos y
dinero de los Pósitos ., responsabiiidad
que eilgité sin niegun género de
cciLleuiplacidnes y ä cuyo efecto debe.
rail manifestarme los Ayuntamientos

las cantidades ä que asaendan los
repartos despues que se hayan lleva-
do ä cabo.

Otro de los deberes que trae
consigo la Administrador) , de estos , es-
tablecimientos, y por der to de los mas
desatendidos, es la rendicion de cuen-
tas; este servicio tacita importan-
cia por cuanto es rrio di: los cjoe'
mas cohtribuyen ä demostrar el.r.elo
y actividad de los Av ur.taiiiltntos, (L -
be llenarse con la mayor 'exactitud y
minuciosidad, no solo cuidando de
que el rendimiento de las cuentas que
se adeudan sea en un término breve,
si no tambien de que ea su forMacion
se observen todos los reqnisitos prove-
nidos.

En la absoluta prec.ision de que
dicho ser' ido se ponga al corieente,
he dispuesto saldar ä las municipa-
lidades un plazo (le (los m e ses ä Len -
Ltr desde el dia 15 del actual, para
que verifiquen la rernisint de todas
las cuentas de los Pósitos, que tengan
atrasadas, en el bi, n entendido que
no disimularé, sea cualquiera el pre-
testo que se esponga, la falta de cum-
plimiento „ä esta prevencion, adoptan-
do. contra los que contravinieren las
disposiciones que juzgue oportunas.

Restaure solo ocuparme de la po-
ca actividad que tambien han desple-
gado varias corporaciones municipa-
les en practicar la euagenacion de las
fincas, censos, papel moneda y domas
bienes que tengan los pósitos, termi
nantemente prevenido por las Reales
órdenes de 2 .1 de 'Junio y 47 de Se -
tienibte últimos.

l'ara remediar esta falta de ce-
lo que tanto , perjudica ä los intereses
de estos benéficos esiablecimientoe, he
acordado asimismo concederles otro

plazo tAtial;aillgerialadq., t ara la ren-
dicion de cotas, ir fin de que pre-
cisamente dentro de el se proceda
A la enagenacion de dichos valore,,,
inst ruy codo para adlo de ofir in 1s opta.

tu nos expedieetes, sin aguardar ä que
pidan la subasta los 'que quieran in -
terésa tse s'A ella.

Córdoba 13 de Marzo de 1862—
MautieB niz Ripien).

Circular núm. 536.

No habiendo aun liquidado la
cuenta del ramo do igilancia públi -
ea del año próximo pasado los Al-
caldes de los pueblos que se expre-
san ä coritinuacion, les prevengo que
en el tértnino de 10 di'tYslas. odre-
ge en ( n la depositaria de este Galer-
no ceo e 1 producto de los doçuwen-

tirt
los N ndidOS y scqur fi 	 n re pa-
ra este afro, les que ne'ilivnútiren
hecho.

Córdoba 15 de Marzo de. 1862.-Ma-
nuel Ruiz Higuero.

B n rn eji .
Baena.
Carlota..
Conquista.
Doña blenda.
Espiel.

Gr a nj uela. .
Griaduleaiar.
llornachnelos.
Luqu,.
31ounte,
Nueva Cultiva.
Obejo.

Pedro Abad.
Posadas

leed

1

4ikSt
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Villanueva de Córdoba.

Villanneva del Rey.

Circular núm. 532.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia cieil, pro-
cederän a la busca de Juan Agustin

Heredia, vecino de Campillos de Are-

nas, cavas señas se espresan al pia, r

caso de ser habido lo remitirán dis-
posicion dl Juez de primera instan-
cia de Huelan).

Córdeba 14 de Marzo de 1862.

—Munuel Ruiz Higuero

Señas.

Edad 24 años, estatura alta, po-
lo castaño, ojos melados, nariz regu-

lar, barba poca, color quebrado, con

patillas, vestido á USO de su clase gi-
tana, anquelosado el dedo indice de

la mano derecha por su segunda fa

lange, casado con Dolores Campos, y

tiene dos niños de poca edad.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la 'villa s córte de Madrid ä

28 de Junio de 1861, (ro el pleito pen-

dionte ante Nos por recurso de casa-

eion, seguido en el Jutgado de pri -
mera instancia de Garr a s illas y en la
Sala segunda de la Real Audiencia de

Cáceres por el marqués de Moeroy
hermanos con el Alcalde de la villa

del mismo titulo, sobre pago dl on-
e e no de los granos recolectados en los
tenerles llamados Términos y de los
producto ) de les ganados que han

pastado Pfl ellos en In. 10 aeme Iras-
eu rridoe desde 1818 ä 1857:

Resultando que en . 3 de Mayo de

4297 el consejo de la ciudad de Pla-

sencia otorgó ä favor de Busto de No-

ria Perez, Fernan l'ert/ de Mottroy •

y Pedro Fernandez, Ce( ta de dona -

cion del cortijo de Munroy, con todos

sus asordes, prados y (lemas, para que
pudiet au enagenarloi, poblarles y

eproveelearlos en el modo que quisie-
sen; y que en 21 de Abril de 4309
rl Re y D. l'atiende concedió Real

facultad á Fermio Perez de MMUOY,

la quo confirmó el Rey D. Alonso

en 28 de Setiembre de 1330, para
que poblase con cien y - cinos su lu-
gar de elenroy, los CUl1P5 fuesen sus
vasallos y solar egos con todos los pe-
ehee y derechos que el Rey habia ó
debiera haber en ello, dándole la jcie-

ticia Real para él y SUS sucesores:
Resultando que, habiendo tenida

varios pleitos el marqués Monroe

y el concejo y Yecinos Je la misma

villa, otorgarou uua escritura tic trau-

sección en 15 de -Junio de 1795,
tificada por otra de 28.. de Si tim-

bre de 1809, y aprobado por el con-
cejo en 11 de Diciembre del mismo
año por las que los liPti fitts recono-

cieron que . dicha villa, su tartnino y

jurisdicciou era propia del marqués
por pertenecerle el dominio útil y di-
recto, y siendo sus eecinos vasallos y
solariegos de él, le estaban obligados
a pagar diferentes derechos y regalías,

cemo asimismo el onceno de todos
sus frutos, granos, semillas y ganados

de cualquiera clase, quedando supri-

mida la contribucioo de paja y leña

que antiguamente hebra!) pagado al

marqués y reducida a una gallina

las dus que tambien le pagaban en
reconociruieato de vasallaje.

Resultando que publicado el de-

creto de las Certes de 1811, acor-

dó el Alcalde de dicha silla, en 14
de Mayo de 1812, que sin perjuicio
dc los derechos del señor de ella, se

restituyese por los vecinos el onceno

do los frutos hasta la presentacion de

los títulos; y que habiéndose presen-

tado y seguido uo juicio sobre este par -

ticular, la Audiencia de Cáceres, por

sentencia ejecutoria de 3 de Agosto de

61814, mandó que dichos vecinos con-

tinuasen pagando, como antes, al mar

quas la par te del producto de lo que

se criaba y cogía en el término de la

expresada villa, hasta que se cons

Meran con él en la cuota con que de-

bieran contribuir per los terreno que

en su término aprovechasen, Ó co su
defecto hasta que se ;egulasen por peri-
tos de respectivo nombramiento:

Resultando que en Junio de 18.20
el Ayuntamiento de la vida de Mon-
rey acudió al Juzgado de primera

instancia, solicitando se declarase que

el comun de vecinos no debla con-

tinuar pagando la carga del onceno,

y que interpuesto por el marqués ar-

tículo de inconte'stacion por obstar á
IJ demanda la exrepcion de cosa juz-
gada, se declaró ejecutoriameete en

II de Febrero de 1822 y despues

de tres instancias haber lugar ä dicho
articulo.

Resultando que en 27 de Setiem-

bre de 1848 el Marqués de Monroy

y sus hermanos, como hijos y here-

deros de la marquesa del mismo ti-

tulo, pidieron ca el Juzgado de pri-

mera instancia de Garrosillas se les

restituyese en el derecho de percibir

dicho onceno de frutos de todo lo que

se recogia y criaba en los terrenos

llamados Terminos de Monroy, á cuyo

pago se resietian sus vecinos; y que

dictado auto de amparo por el Juez,

la Audiencia de Caceree, le revocó
en preeidencia de 28 de Abril de

184,9, declarando improcedente el

interdicto y reservando su derecho al

marqués y sus hermanos para que

usasen de el segun vieren convenir-

lee, con arreglo á lo dispuesto en lis

leyesIe 3 de Mayo de 4823 y 26
de Agosto do 1837;

Resuhan.lo que en I.° de Setiern -
bre In 1819 acudieren de nuevo al
referido Jugado pretendiendo, en vir-

tud de los documentos que presenta -
ron, qUe SP les mantuviese en la po-
s esion de los prédios rtisticoe y urba.
nos á que los mismes se referian, y
gthe Si'- condenase e los vecinos ä con-

tirmar pagando el oncena de frutos
y cri-as de ganados; y que impugna-

da por el Alcalde do la silla de Mon-

roe, dictó sentencia el Juez de pri-
mera instancia, que cenfirmi la re-

ferida A lidiencia en 3 de Juaio de 1852,
por la que amparó á los demandantes

en la pnsesinn de los citados predios,

reservändolee su derecho respecto al

pago del onceno para que usasen opor.

tunarnünte de (d si viesen com venirles:

Resultando que, en 22 de Agosto

de 1857 el mencionado Marqués
sus h e rmanos, usando de la reserva

contenida en la anterior sentencia,
ejercitando la aceros) personal que com-
petia á todo propietario para pedir

Ja r eeta correspondiente a los apro-
vechamientos que en sus terrenos ha.
hian ten du otros, en Vifilld de un pac-
to 	 anterior, expreso ó tácito; y fun-
dados CO el dominio territorial v so-

lariego qtte les estaba reconocido en

las anteriores ejecutorias, entablaron

demanda para que se condenase á los
labradores de la citada silla al pa-

go del onceno de los granos que ha-

frian recolectado en les terrenos lla-
mados Términos, y al de las lanas,
quesos y crías de los ganados que ea

ellos halsiau pastado en los diez úl-

timos aiies trascurridos desde el de

1848 al de 1857, ambos inclusive,
présia la correspondiente liquidacion
pericial y de lo quecada uno hubie-

se dish utado por reparnmieuto, ceo
las costas:

Resultaudo que impugnada esta
demanda en el concepto de ser los e-

senos diseños de los terrenos llama-
dos Términos, dictó seutelicia el Juez,
que fue resocada por la que en 1de

Mayo de 1860 pronunció la Sala se-

gunda de la Real Audiencia r Je Ca-
ceres, abeeisieudo ä los vecinos
dicha illa de la espresada demanda;

pudiendo los demandantes, Caso deCOU-
eenirlee, usar de los derechos que ere -
erue correspouderlee en los juicios

ceaspeteutee y forma debida con arre-
glo a lee leyee.

Y resultando que loe demandan-

tes interpusieron recurso de casacion
citando come iufriugidas las leyes de

6 de Agosto de 1811, 3 de Mayo de
1S23 y 26 de Agosto de 1837; la eeu-

luneta de este Supremo Tribunal de

23 de Febrero do 184; la ley 2.`

lit. 16, libro 11 de la NOVítillila Re -

copitacion; tuche las de Enjuiciamien-
to; la 13 título 22,Pertida 3.° y la

docti iba admitida por la jurisprudeo-

cia de los Tribunales acerca del va-
lor do lo juzgado y sentenciado.

Visto siendo ponente el 31inistro

Don Joaquin de Palma y Vinaesa:
Coesideraedo que segun la ley 13,

título 22 de la partida 3 °, citada
en el recurso, PS nula la setteneia
contrariä ä lo ejecntoriado en otro

cio, si son las mismas las personas

que litigan, la cosa objeto del pleito

. y causa 6 lazon por que se pide:

Considerando que por la ejecu-

teria de 3 (le Agosto de 184, esti-

mada por la de 41 de Febrero de

1822, como fundamento de exepcion
de cosa juzgada, se mandó que los

vecinos de la villa de Monroy conti-

nuasen pagando, como antes lo badea

al Marqués de este título, por los ter-
renos llamados Términos, de su pro-
piedad y eeñorio territorial y sola-
riego, la parte de productos que lame

bien hoy demanda, hasta que convi-
nieran con él en la cuota con que de-
bieran contribuirle, ó que en su de-
fecto Se regulase por peritos:

Y considerando que la sentencia

contra la que se ha interpuesto el
recurso y que absuelve á los deman-

dados, ha infringido la mencionada
ley de partida y la doctrina admiti-
da por la jurisprudencia citada por
igual concepto:

Fallamos que debemos declarar
y decl aramos haber lugar al recur-

so de casaeion interpuesto por el Mar-

qués Monroy y sus hermanos, y

en su virtud casamos y anulamos la
sen teec ia que en 4 de Ma y o de 1860
pronuncie la Sala seguuda dele Real
A tul iencia de Cáceres.

Asi por esta m'ostra sentencia
que se publicará en la Gaceta é in-
sentará enee la Coleccion legislativa, pa-
sándose al efecto las copias necesarias

lo pronunciamos, mandamos y firma-

mos. —llamen Lopez Vazquez.—Ma-
nuel Ortiz de Z tiürga.—Juan Maria
Biec. —Anteles de Echarti.—Joaquin
de Palma y V irruesa.—Pablo Jimenez
de Palacio.— Laurean() Rojede Nor-
zagaray.

Publicad . n —Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por el

Ilmo. Sr. D. baquio de Palma y Vi-

[rucia, Ministro de la Sala primera

del Supremo Tribunal de Juslicia,

celebrando audiencia pública la mis-

ma Sala en el dia de hoy, de que
yo ( . 1 Escribano do Cámara habili-
tado certifico.

Madrid 28 de Junio de 4861.
—Francisco Valdés

Ministerio de Cultura 2024



AYUNTAMIENTOS.

Tribunal de cuentas del
Reino.

Circular núm. 529.

Secretaria g en eral.—Negociado 2.°
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de
acuerdo del Ilmo. señor aridstro Ge-
fe de la Seccion 7.a de este Tribunal,
se cita, llama y emplaza por segun -
da y última vez ä los herederos de
D. José Sandez de Toledo, Adminis-
trador de Reatas que fué de la pro-
vincia de Córdaba, cuyo paradero se
Ignora, á lie de que en el término de
treinig dias que empezarán á contar-
se á los diez de publicado este anun-
cio en la Gaceta, se presenten en es-
ta Secretaría general por si ó por
medio de encargado á recoger y con-
testar el pliego de reparos ocurrido ea
el examen de la cuenta de la Renta
de papel sellado, cerrespandienre e
los seis últimos meses del año de
4820; en la inteligencia que de no
v erificarlo, les perora ei perjuicio que
haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1862.---
José Fullós.

cía de Córdoba, que con arreglo á
la ley de 1.° de Agosto, Regla-
mento de 17 de Ocubre de 1851
y Real rden de 16 de Marzo de
1852, han sido reconocidos y man-
dados alienar por la Junta, inclu-
lénclose al efecto en certificaciones
de liquidecion del mes de. Enero
último.

• En el espediente y atitos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-

dor de la provincia de O% ledo. •y. el
Juez de primera iestancia de Pola de
Lene, de los cuales resulta:

Que hallándose en pnsesion José
García Salinas de ciertos terrenos del
comun de la parroquia de Gallegos,
A yuntamiento de Mieres, que habia
ro turado; y habiéndose ventilado cier-
to interdicto propuesto por sus con-
vecinos José Suarez Otero y José Fer-
nandez, con motivo del cierre de in-
dicados terrenos, formalizaron todos
urei escritura pública ea 31 de Ma-
yo de 1852, obligándose Garcia Sali-
nas á dejar abiertos los terrenos por
ciertos puntos al cumplirse determi-
nados plazos:

Que en 5 de Mayo de 1860 acu-
dieron José Suarez Otero y José Fer -
p alidez al Juez de primera instancia
de Pela de Lena pidiendo el cum-
plimiento de lo pactado ea la escritu-
ra de que se ha hecho mérito:

Que asi las cosas ,. recurrió Gar-
cía Salina, al A) tiramiento de Mie-

• ,res recordando el expediente guber-
nativo que tenia incoado desde 1853
con objeto de obtener mediante cierto
cánon, formal concesioo de los terre-
n os que hebra reiterado, llamando la
atended) hacia la nueva demanda que
se le promovía ante el Juez de pri-
mera instancia, y que en su concepto
era del conocimiento de la Autoridad
ad ministratiea per tratarse del cierre
de los expresados terrenos.

Que el Alcalde de Mieres lo pu-
lo en conocimiento del Gobernador de
la provincia, y este previno al Al-
calde que revitiera rertificado dolos
acuerdos del Ayuntamiento sobre el
particular; y hecho así, y enterado
el G o bernador de los que habian re-
caído ea 1853 y de los últimos que
daba el Ayuntamiento fo rmalizando el
expediente, dirigió nueva comunica-
do') al Alcalde en 2 de Enero del
c o rriente liño, A fin de que el Ayun•

dan:riere° acordase lo que estimara jus-
. 10 sobre la aprobador) del cánon fi-
jado por los peritos para la formal
concesion del terreno, y con la mis-
ma fecha requirió de inhibicion al

: Juez sobre el conocimiento del ne-
gocio:

Y que habiendo sostenido el Juez
Su jur isdicciou, resulté la presente
eempetencia:

Vista la dieposicion quinta de la
Real örden de 17 de Mayo de 1838,
que establece la extension quo debe
darse al decreto de las Córtes de 8
de Junio de 1813, restablecido en 6
de Setiembre de 1836, segun el que
solo autoriza el cerramiento y acota-
miento de las heredades de dominio
pa rticular Sin perjuicio de las servi-
du mbres que sobre si tengan, debien-
do los Alcaldes y A y u ntamientos im-
pedir el cerramiento ú otro emba-
r azo de las servidumbres 6 ganados

• que en ningun caso pueden ser obs-
truidas.

\Jeto 1 ;ni. 7i de la ley de 8
d e Enero de 1845, que encarga al Al-
calde en su párrafo segundo del cui-
dado de la cense ' vacíen de las fincas
pertenecientes al comuo, y en su pár-
rafo décimo .de representar en juicio
al pueblo ó distrito municipal, ya sea
como actor ya como demandado, cuan-
do estuviere c o mpeteetemente autori-
zado para litigar:

Vistos los articules 4. c y 5 ,
de la ley de 6 de Mayo de 1853, se-
guir los cuales los poseedores de ter-
re nos arbitrariamente roto redes que
legitimasen su adquisidor) dn virtud
del decreto de 18 de Mayo de 1837,
serán respetados con reconocimiento de
cierto cánon, c o rrespondiendo la cla-
slheacion de sus derechos á los Ayun-
tamientos con apelado ° á las Dipu-
taciones proeieciales ei alguno se cre-
yese agraeiado:

Considerando que el coriociusien
te de la demanda entablada sobre
cumplimiento de la esrritura públi -
Ce otorgada cutre personas particu-
lares en 1852, es privativo de la ju-
risdiccion ordinaria, en el concepto
de que el fallo que recaiga no ha de
perjudicar les derechos que puedan
corresponder al cornil!) respecto á la
libertad _de servidumbres de los ter-
renos de que se trata, mientras no
sea citado y vencido en juicio; y to-
da vez que la demanda entablada no

- ha de coartar las fecultades quo espe_
cialmente iecumben ä la Autoridad
administrativa para acordar ó no el eer.
ramiento de los terrenes, conforme á la
Real örd,n de 17 de Mayo de 1838, y
para la declaracion de derechos pri-
vados propiedad de los mismos ter-
renos segun la le y de 6 de Mayo
de 1855;

Conformándome ron lo consulta_
do por el Consejo de Estado en ple.
no.

Vengo en decidir esta competen-
cia a favor de la Autoridad judi-
cial, sin perjuicio de las facultades
que corresponden ä la Administra-
ciou para acordar ó no el c criamien-
to, y declarar 6 no derechos de pro-
piedad de los terrenos expresados.
• Dado en Palacio ä 26 de Junio
de 1861.— Está rubricado de la Real
mano.—EI ministro de la Goberna-
eion, José Posada Herrera.

.lamiento y con a p robacioredel Sr. Go-
b e rnador de la proviecia , se ,,aea e
pública subasta por e I tipo de cator-
ce mil setecientos veinte y cinco IS
vn. la venta de los aluteria les del
grupo de casas .1 parte de Muralla que
comprende la linea en que ha de es-
tablecerse la calle pro)ectada entre
el paseo de . San Mar tio y el camino
de los Tejares frente á la plaza de
los toro, siendo de cuente del subastan.
le las operaciones del derribo y la cons-
truceiou de una cerca provisional,
que quedará siendo de propiedad del
Ayuntamiento, y que ha de deter-
minar la forma de esa travesía in-
terie se plantea con co nstrucciones par-
tictflares . arregladas al plano que re-
presenta lala totalidad del pensamienlo.

.EI remate t'Infra efecto en es-
tas casas co nsistoriales el dia 24 del
actual á la una de la tarde , con es-
tricta sujecion a las condiciones fa-
culiativas y ec o nómicas que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
municipal, no admitiéndose otras pro-
posiciones que las contenidas en plie-
gos c e rrados, y estén ajustades al si-
guiente.

Modelo de proposicion.

Don N. N. enterado del anun-
cio inserto en los diarios de esta ca-
pital sobre lo venta de los materia-
les de las casas y parte de muralla
com prendidas entre el pa 	 de San
Martin y el camino de los Tejares,
ofrece la cantidad de (aquí la propo_
ido° por letra), comprometiéndose

a ejecutar el derribo y demás obras
que exijen las e ued i ciones facultati-
vas, aut orizadas como base de 'este
proyecto. Córdoba 	 de Marzo
de 1862.

Lo que se anuncia al público
para su cenocimiento.

Córdoba 13 de Marzo de 1862
—Carlos Remira de Arellano.

Circular núm. 531.

No habiendo sido aprobada por
la s uperioridad la subasta celebrada
en 13 de Febrero último para con-•
tratar el servicio de em baldosado de
la poblacion, he dispuesto abrir nue-
va licitacion en- -pujas llanas de 12
á 1 de la mañana del 24 del cor-
riente en estas Casas consistoriales,
bajo las cUndiciones que están do ma-
nifiesto en esta Secretaria y tipos si-
guiente:: vara de baldosa negra 30
rs., sentado 4,50 cénts. Granito ó Sa.
lipé 65 rs. y 4,50 cénts. asiento De
Tarda 26 rs. y 4 is. asiento. Vara de
cadena 16 rs.

Lo que so anuncia al público
para conocimiento de todas las perso-
nas que gustin i ntereearee en dicho
remate,

Caolida-
desliqui
dadas v
recono-

Córdoba. 	 cidas.
2:11.

•-••••n

D. Francisco de Paula Reina. 4000
Jesir Maria Medina. 	 2250
Manuel Leen Ro mero 	 1601

Madrid 21 de Febrero de 4862.—
EI Secretario, Antonio Bruno Moreno.—

B.°—E1 Director general Presidente,
José Sierra.

Alcaldia constitucional de
Córdoba.

n••n• nnn••••

Circular núm. 630,

Por acuerdo del Excmo. Ayun.

Junta de la Deuda Póblica.

Circular núm. 528.

Estado demostrativo de los créditoside
indemnizaciones de daños causados
en la última guerra civil, por re-
clemaeiones incoadas en la provin.
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Córdoba 13 de Marzo de 1862.—
Cärlos Ramirez de Arenan°.

Alcaldía constitucional de
Puente Genil.

Circular núm. 533.

Don lose Padilla y Parejo, Gentil hom-
bre de Cärnara de S. M. con ejer-
ticiu y Alcalde presidente del Ilus-
tre Ayuntamiento Constitucional de

esta Villa.

Autos izada por el Sr. Gobernador
Civil de esta pro \ incia la subasta pa-

ra compo gicion de las cafrerias de
las fuentes de esta silla en el presen-
te año, queda abierta por el térmi
nO ordinasio de 30 dias con suje-
cion al pliego de condiciones econ6-
micas, que con el espediente incoa-
do se halla de manifiesto en esta Se-
cretaría y bajo el tipo de 8000 rs.

d'en. El remate tendrá efecto en
estas casas capitulares á las 12 del do-
mires° seis de Abril próximo, en el
que y hasta la hora de las 11 po -
drän pi eeentaree los licitadores ä ha-
cer sus pi oposiciones en pliegos ca-
lados acompañadas de casta de pago
expedida por la Depositaste munici •
pal, que acredite el depie•ito del 5
por 100 como garantia provisional
para responder dol resultado (lel re-
mate; v con presencia de ellas se
adjudicarä en el postor mas venta-

joso.
Y para que Higa mayor publi

ciliar] se lija el presente en el sitio
de costumbre é inserta en el perió-
dico oficial de la capital.

Dado en Puente Genil ä 8 de

31arzo 	 1862.—losé Padilla.—Por
. mandado de S. S. -Feliz Camacho,

Suo.

vsbefflemingstimoriailtealeivila«tetemar

JUZGADOS.

— 	 1141

J uzga d o de primera instancia
de Aguilar.

Circular n'in). 	 501.

D. Rafael Agnilar Tablada, juez d:
primera instancia por S. M. de esta
silla de Aguilar de la Frontera y hl

partido, etc.

Hago :saber: Que en el concurso
lormado á consecuencia del abintestato
de D José Manto Buche se ha celebra-
d. junta ä instancia de los síndices e
ea..seeedee en el mismo, los cu . Les de
eosurre acuerdo han tecouocido ii pre-

fereute dentar° de la einda de aquel,
doña Dolores Flores, y confesado no al-
canzar ni con mucho los bienes Concur-
sados para satisfacerla de srre Males;
por ..cerva razon convinielon sr que se
entreetsen desde luego e la reieeiela se-
rreta las fincas que le pertenecen
pleno dominio; y que tasados les bie-
nes restantes con su importancia se le
reintegre de su crédito en lo que al-
cauce, en vista de lo cual he acorda-
do se publique por edictos que se li-
jarán en esta villa e insertarän en el
Boletin Oficial de la prosincia y en le
Gaceta de Madrid para que dentro del
termine de veinte (has contados desde
eLeiguieele-al de la publicador; en esta

última se hagan las reclamaciones con-
venientes por los respectivos interesa-
rles. Dado en la silla .de Agullar ä 7
de Marzoede 1862.—Rafael Aguilar
Tablada. — Por nundado de su seño-
ría; 31anuel María Urbano ReyeSe s-
cribar°.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

Cis cular nu.im. 506

D. humor) Serrano Blazquez, juez de
primera instancia de esta villa y su
partido judicial.-

Por el presente ee cita llama Y cm

plaza ä • Ana Martinez, vinda de Juan
Cardos° Baro, vecino que fue de la
ciudad de Ecija, para que en el termi -
ne de nueve dias que ,& e le runcüdea

desde que se haga este anuncio en los
Boletines Oficiales de esta provincia y
la de Sevilla, se persone co este juzga_
do y escribanía del actuario para ha-
cerle saber el ofrecimiento de la causa
dictado en la que se sigue por la muer-
te ocurrida ä su marido, y para qua
perciba los cortes bieries ' y dinero
ropa que aquel se le encontraron, pre-
vehida quo de no hacerlo pasado dicho
termino se le tendrá por renunciada de
la accion que pudiera corresponderle.
Y para que llegue ä su noticia se pone
el procree en Posadas ä 25 de Febre-
ro de 1862.— Bamen Serrano Blaz-
quez.--P. M. D. S. S., Manuel San-
chez de Toro.

Juzgado de primera instancia
de Pozoblaneo.

Circular núm. 505.

Don José Gil Deleado, Secretario ho-
norario de S. M. y Juez de prime-
ra instancia de csta Villa y su par-
tido.

Por el prrsente se convoca por
término de seis dias á Josefa Marin,

natural de Andujar y vecina de San-

Juzgado de primera instancia
de Bojalance.

Circular m'In). 516.

Don Antonio Guijo Lara, Juez de
prie era instancia de esta Ciudad
y su partido.

Por el presente tercer edicto, ci-

te, llamo y emplazo ä Juan Garcia,
natusal de la Puebla de Lino, pro -
eine la de Leon, y que tuvo su última
residencia en el parador de Saeta Ce•
cine, tés mino de la ;eíudad de Àn •

dujar, contra quien instru y o causa
criminal de oficio por lobo de acole
le en veis ios mulisers de esta pobla-
dor), para que se presente en la car-

cel nacional, õ en la Sala Audien-

cia de ste Juzgado, in termine de

nueve dias; que. si asi lo hiriere se

le oirá y har e justicia, bajo aperei -
jereien j e ee que no presentándose en
dicho termino se seguirá la causa en
su rebeldia, e los autos y diligencias
se notificarán en los estrados parán-
dole el mismo perjuicio que si se hi-
ciesen en su persona.

Dado en Bujalance ä diez de Mar.
zo do mil ochocientos sesenta y dos.
—Antoniu Garijo Lara. —Por manda-
d() de S. S.—Francisco P. Os Le.

Juzgado de primei a instancia

del distrito de la derecha
de Córdoba.

Don Manuel Aveno Valdes, Juez de
primera instancia del distsito de la
derecha de esta Ciudad de Córdo-
ba y su partido, y de Haclende
la provincia.

Hago saber: que en espediente ins-
truido en este Juzgado y testimonio
del actuario, à instancia del Señor
Dr. 1). Manuel Gadeo y Subiza, do e s->

.14 vecindad, be declarado por auto

dictado en el dia de ayer cerradas y
acotadas, sin perjuicio do tercero, en
cuanto ä caza mayor y me flor las de-
hesas nombradas Tela rejos Meequet-
tinas y Jarales 6 Fuente vieja, tér-
millo de la villa de Villaviciosa, que
fueron de los propios de la misma;
lindando la primera por Levante con

.1a dehesa de Mezquetillas y término
Almodovar y Hernachu e les, al NO'

- te con d; hesa de los Brecinales ä
Poniente con la de loe lacales ó Fuer)-

. te vieja ; la segunda linda por Levan-
te con la dehesa de la Peña, al Sur
con el término de Almodovar, al Nor-
te con la dehesa de Azores, y ä Po-

niente con la de los Telarejos; y la
tercera linda ä Lev auto con la dehesa
de los Brecinales, al Sur con la de los
Telarejos y al Norte con la de Tapie-
rebajo. Yen su consecuencia he man-
dado, que asi se publique pera que
nadie pueda alegar ignorancia, en cu-
ya virtud prohibo ä toda clase de per-
sona el disfrute y aplicacion de la
caza mayor y menor en las referi-
das dehesas, sin présia licencia de la
parte propietaria, bajo apercibimiento
à lo ii fractores, que serán castigados
con erreglo à las leyes luego que sean
denudados ante la autos idad compe-
tente, 'bien per la misma parte 6 por
los Guardas que estableciese, ä !os
cuales les respetarän en el desempeño y

cumplimiersto de . eu deber
Dado en la ciudad de Córdoba

á doce días de Marzo de Mil ochoeien-
tos sesenta y dos.—Manuel Aveno Val-
dés.—Por mandado de S. S. —Fran-

cisco de Cárdenas

ANUNCIO.
seeeeiteee

SUBASTA.

Se; arrienda co licitaciou privada
para desde 1. de Enero de 1863,
el cortijo de Belmonte con 309 fane-
gas de tercio, situado en la campiü-a
y termino de Bujalance, de la pro-

piedad del . Excmo. señor uaarquesde
Villaseca, señalándose para el remete en

el mejor postor, el Domingo 6 de
Abril del corriente ario á las 12 de

su arañan en las casas de S. E. en

esta Capital plazuela de D. Gornez

núm. 2, bajo el pliego de condicio-

Lee que mamá de manifiesto para ce-
nocia *rento de las personas que deseen
tomar parte en dicho acto.

.44
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IMP. Y L1T. DE D.FÄUSTO GARCIA TE»,

calle cirg Sari Fernando número

el la Marta, partido joilicial de e llmen -
&alejo en la prav inci a de Badajoz,
que sive en la calle de este último
nombre 6 , sea Badajoz, de estado ca-

--seda, y hace sida comuo con Ma-

nuel Cordero y Mentilla, :ä) Pelegi in,
natural ;le Gilona y vecino de indi-
cado pueblo de Santa Marta, para
que dentro de dicho término cempa-
rezr a en este Juzgado e prestar cier-
ta declarecion acordada en la cau-
sa que contra el Cordero y Montilla
se sigue en este espresado Juzgado,
con otro, por vagancia e tentativa de
hurto de eaballerias.

Dado en Pozoblanco ä cuatro de

Mai zo de in i I ochocientos sesenta y
dos. —José Gil Dolgado —Por manda-
do de S S.—Ramon Herruzo.
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